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FICIAL 
D E L A P R O V I N C I A DE L E O N 

.Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
fmprcnta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. * „ 

JUEVES, 25 DE MARZO DE 1971 
NÚM. 69 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

I U DIPfllAiH PSOjlirai DE LEOH 
i m í m Baialono i [onilisei il Imm 

Zona: L e ó n - Capital 
Pon Angel Arias Fernández, Agente 

Ejecutivo de Tributos del Estado en 
la Zona de León 1.a Capital, en la 
que es titular D. Alfredo Carvajal 
López. 
Hago saber: Que en los respectivos 

expedientes de apremio que sigue esta 
Recaudación Ejecutiva contra los deu
dores que a continuación se relacio
nan, por los conceptos, ejercicios e 
Importes que se expresan, con fecha 
de hoy se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — No siendo posible 
notificar a los de.udores a que este ex
pediente se refiere conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General de 
Recaudación por desconocerse su pa
radero e ignorar quien le representa 
en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 7 del ar
ticulo 99 del precitado Reglamento, 
acuerdo requerir por medio de edicto, 
que deberá ser publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y expuesto en 
el tablón de anuncios de este Ayunta
miento, a fin de que en término de 
•ocho días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
edicto se personen en es'ta Oficina, sita 
en la calle Independencia núm. 16, con 
el fin de satisfacer sus descubiertos 
más los recargos de apremio y cos
tas reglamentarias o nombre perso
na dentro de la capitalidad de esta 
Zona que les representen para hacerles 
las notificaciones que proceda; con 
la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará el proce
dimiento de apremio en rebeldía hasta 
su ultimación y, por lo tanto, cuantas 
notificaciones deban de hacérseles, se 
efectuarán mediante lectura de las mis
mas en esta Oficina a presencia del 
.público que se encuentre en ella. 

NOMBRE DEL DEUDOR CONCEPTO Ejercicio Importe 

Fernando Ugidos Rojo 
Otilio Diez López 
Francisco Morán Alvarez 
Manuel Pita Romero 
Paulino Llamazares García 
Norberto Calvo Lázaro 

Antonio García Suárez 
Luis Palacios Bengoechea 
Elvira López Puente 
John Patrick Redican 
Ernet Spenger 
José Sanz Mena 
Marcelo López del Teso 
Manuel Carvajal Tagarro 
J. Miguel García Redondo 
Antón Villaverde Expósito 
Luis Palacios Bengoechea 
Juan Escribano Arroyo 
Manuel Díaz García 
Amando Fernández Martínez 

Cont. Ur. Rég. T. 1969 2.665 
Cuota por Benef. > 2.380 
Idem 1968 500 
Idem » 4.008 
Idem » 3.100 
Idem 1969 10.580 
ídem > 6.880 
Idem » 4.947 
Idem » 7.280 
Trabajo Personal 1970 1 521 
Idem » 521 
Imp. s. la Renta 1967 1.000 
Idem > 600 
Imp. s. Trans. 1970 2.075 
Tráfico de Emp. > 3.750 
ídem » 6.500 
Idem » 6.750 
Idem > 1.250 
Prespto. Ingresos » 200 
T. C. H. del Duer. 1969 675 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados quie
nes podrán recurrir contra la provi
dencia de apremio, en los casos que 
señala el art. 137 de la Ley Gene
ra l Tributaria, en reposición ante el 
Sr. Tesorero de Hacienda en el pla
zo de ocho días hábiles o en recla
mación Económico - Administrativa, 
en el de quince días, también hábi
les, ante el Tribunal de dicha juris
dicción en la Delegación de Hacien
da, ambos plazos contados a partir 
del siguiente al de esta publicación. 

t a m b i é n se les advierte de que el 
procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, solamente se 
suspenderá en los términos y condi
ciones señalados en el art. 190 del 
repetido Reglamento General de Re
caudación. 

León, 9 de marzo de 1971. - El 
Agente Ejecutivo, Angel Arias Fernán
dez. — V.0 B.0: El Jefe del Servicio. 
Aurelio Villán. 1533 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Sección: DISTRITO FORESTAL 
A N U N C I O S 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo sexto de la orden del Minis
terio de Agricultura de 31 de mayo 
de 1966 (B. O. del Estado de 11 de 
junio) y con objeto de llevar a cabo 
la rectificación del Catálogo de montes 
de Utilidad Pública de esta provincia, 
con fecha 2 de marzo de 1971, se ha 
procedido por la Administración Fo
restal a determinar provisionalmente 
y sin perjuicio de las rectificaciones a 
que dé lugar un posterior deslinde, los 
actuales límites y extensión superficial 
del monte «Becerril, Valdelavaca, Val-
delaforca y otros>, núm. 295 del citado 
Catálogo de la pertenencia del pueblo 
de Palacios de Compludo, del Ayunta
miento de Los Barrios de Salas que, 
según acta y certificación -que obran 
en esta Jefatura, son los siguientes: 

Límites: 
N —Con monte de U . P. húm. 294 de 

San Cristóbal de Valdueza, monte 



de U. P. núm. 298 de Espinoso de 
Compludo (en Picueto) y monte 
de U. P. núm. 297 de Compludo. 

E.—Con monte de U. P. núm. 299 de 
Cariacedo de Compludo. 

S.—Con monte de U. P. núm. 7 de 
Pobladura de la Sierra por línea. 
Término municipal de Lucillo. 

O.—Con monte de U. P. núm. 398 de 
Bouzas y Peñalba en línea recta 
de Piedra fita a Fuente la Rata. 

Superficie pública. 906 Has. 
Superficie de enclavados. 89 Has. 
Lo que se hace público para cono

cimiento de las entidades y particula
res interesados, concediéndose un 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en las oficinas de esta Jefatura, calle 
de Ordeño II, núm. 32,3.°, durante las 
horas hábiles de despacho. 

León, 15 de marzo de 1971.—El In
geniero Jefe, A. Criado. 1489 

* * 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo sexto de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 31 de mayo 
de 1966 (B. O. del Estado de 11 de 
junio) y con objeto de llevar a cabo la 
rectificación del Catálogo de montes 
de Utilidad Pública de esta provincia, 
con fecha 2 de marzo de 1971 se ha 
procedido por la Administración Fo
restal a determinar provisionalmente y 
sia perjuicio de las rectificaciones a 
que dé lugar un posterior deslinde, los 
actuales limites y extensión superficial 
del monte «Garbajal, Chanilines, Valle 
Pomar y otros>, núm. 297 del citado 
Catálogo de la pertenencia del pueblo 
de Compludo del Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas que, según acta 
y certificación que obran en esta Je
fatura, son los siguientes: 

Límites: 
N,-

E . 

S. 

Con monte de U. P. núm. 367 de 
El Acebo por linea de término 
municipal de Molinaseca. 
Con monte de U. P. núm. 299 de 
Carracedo de Compludo. 
Con monte de U. P. núm. 295 de 
Palacios de Compludo. 

O.—Con monte de U. P. núm. 294 de 
San Cristóbal de Valdueza (en 
Picueto) y monte de U. P. número 
298 de Espinoso de Compludo. 

Superficie pública . . . . . 743 Has. 
Superficie de enclavados. 135 Has. 
Lo que se hace público para cono-

Cimiento de las entidades y particula
res interesados, concediéndose un 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que puedan presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas 
en las oficinas de esta Jefatura, calle 
de Ordoño II, núm. 32, 3.°, durante las 
horas hábiles de despacho. 

León, 16 de marzo de 1971—El In
geniero Jefe, A. Criado. 1490 

O 

0 
z 
D 

z 
< 

o 

o -o 

c 
10 
en 
m 

•o *o 
es 

ex 
m 
TS 
C 
O 

o 
C 
O 

O 

o o 
a 
«o 

03 
O* 

o C O u 
o 

o 
T3 
O 

T3 

ss 

a 
<5 

3 
ja 
ai 

a 
i 

-o 
j3 
'G 

' S *> o 
a, 
o •a ta1 
tm 

"cu 
Q 

en 

93 

C 
4) 

-a 
O) 
D. ')< 
<ü 
Oí 

O c 

l a 
o « 

O 
c s 

cu 

su 

S 
o 

03 
s 

o peí 
03 

c 
< 

> 

o 

£3 
O 

O 

o 

< 
t—t 

< 
< 

m 
CM 
en 

a 

03 

a É 
.S ta 
toe.2 

-03 -3 

03 

03 

O a 
cS 

2 <« 
<ü.« 
&<) ta 

& i 
"03 03 

oí .a 
• o* 

% o 

O ft 
•*-• r'~* co 0) 
3 C 
a a ) 
c« -

"O í3 -

_ c 5 
0) "=1 o 

"O o) 13 
•a ^ « 
3r3 c 
> 
Ctí p c3 u-oQ 
g u 

.S 
2 « o 
d) OJ CU 

^ C O 
3̂ ca -a 

j _ (S 
y s OJ 

O £i2 

o c 
PQ o 03 
« « 
3 ees 0 

ü N 
3 « S 
3 3 3 
3 t3 <ü 
s a.-a 

3 w a -
<u © c 
3 ü ' O 
es* „, 

J a-
o 

•Tí 
3 

flElEGMIOOmiU AGUTIIIIi 
Adquisición de patata del gmuó «c» 

por el F . O. R. P. jP. A. 
Como ampliación a la Circular de 2-

de Marzo último, aparecida en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia número 
55 de 8 de marzo último, sobre Normas 
Generales para regular la compra de 
patata tardía por el FORPPA, se pone 
en conocimiento de los agricultores 
interesados que la feculera de Glucosa 
y Derivados, S. A., de Astorga, queda 
incluida en la lista del punto 4 de di
chas Normas con un cupo total de 400 
Tra. de patata del Grupo C (capacidad 
de absorción diaria de 50 Tm.). 

La presentación de peticiones por 
los agricultores a la C. O. S. A. deberá, 
tener lugar antes del próximo 26 de 
marzo, ya que las entregas en feculera 
han de efectuarse antes del día 31 de 
marzo. 

León, 22 de marzo de 1971—El De
legado de Agricultura (ilegible); 1557 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cuadros 
Se encuentran expuestos al público 

durante el plazo de quince diaspara 
oír reclamaciones contra los mismos, 
los siguientes documentos, en la Secre
taría de este Ayuntamiento: 

Ordenanzas de tasas sobre <Des
agües de canalones y otros > y «Tran
sito de ganado», y de arbitrio con fin 
no fiscal sobre «Perros» y «Desagües 
de fregaderos y lavaderos». 

Padrón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1970, 

Igualmente, en el mismo lugar y con 
el mismo fin, por espacio de un mes* 
se encuentra expuesto el expediente 
tramitado para la calificación jurídica,-
como terreno sobrante de vía pública, 
no utilizable, al amparo de los artícu
los 7 y 8 del Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales, una parcela 
de 115 m2, aproximadamente, en el 
Barrio del Valle, del casco de Cuadros,, 
que linda: N., arroyo; S., Hortensio 
González y calle del Soto; E . , calle, 
y O., Hortensio González, a solicitud 
del único colindante D. Hortensio Gon
zález Cobo. 

Cuadros, 15 de marzo de 1971.—El 
Alcalde, Bienvenido García. 1454 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de Ponferrada 
Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez^ 

de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan, bajo el número 
100/70, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de D. José Trancón Panizo, ma
yor de edad, casado, industrial y vecino* 



¿e ponferrada, representado por el 
procurador D. Francisco González Mar
tínez, contra D. Manuel Seijo Méndez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de L a Coruña, en reclamación 
¿Q un millón doscientas cuarenta y seis 
¡flil cuatrocientas sesenta y cuatro pe
setas con cincuenta céntimos de princi
pal, y doscientas mil pesetas más fija
das para intereses, gastos y costas, en 
cuyo procedimiento que se encuentra 
en período de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, he acordado sa
car á pública subasta, por primera vez, 
término de ocho días y precio de tasa
ción, los siguientes bienes muebles 
embargados a dicho demandado: 

«Un camión Mercedes, matrícula 
C-51.351». Valorado en noventa mil 
pesetas. 

«Un camión Mercedes, matrícula 
048.512». Valorado en ochenta y cin
co mil pesetas. 

«Un camión Mercedes, matrícula 
C-39.822». Valorado en setenta y cinco 
mil pesetas. 

«Un turismo tipo furgoneta, marca 
Seat 600, matrícula C-68.339». Valora
do en veintidós mil pesetas. 

«Un Seat <formichetta>, matrícula 
LU-13.324>, Valorado en diez mil pe
setas. . 

«Una furgoneta marca Renault 4 L , 
matrícula PO-36.479». Valorada en 
veintiuna mil pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día veintisiete de abril próxi
mo, a las once horas, previniéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte 
en la misma deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho avalúo; qué el 
remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los bienes embar
gados se hallan en poder del deman
dante D. José Trancón Panizo, con do
micilio en Ponferrada, calle Ferrocarril, 
26, en el cual podrán ser examinados 
por los licitadores. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alfonso Pazos Calvo—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
1527 Núm. 626.—385.00 ptas. 

* 
* * 

Iton Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
los de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo tramitado en este Juzgado con el 
núm. 159/70, entre las partes que luego 
se dirán se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia.—En Ponferrada, a nueve 
marzo de mil novecientos setenta y 

¡*no.—El Sr. D. Luis Alfonso Pazos 
^alvo. Juez de Primera Instancia de 

Ponferrada y su partido, habiendo vis
to los presentes autos de juicio ejecuti
vo, seguidos entre partes, de la una 
como demandante D. Amabilio Cúbe
los González, representado por el Pro
curador D. Francisco González Martí
nez y defendido por el Letrado D. En
rique Prada Castedo, contra D. Félix 
García Martínez, mayor de edad, casa
do, vecino de Cabrillanes de Babia, 
declarado eri rebeldía; sobre pago de 
cantidad, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, 
seguir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor D.Fél ix 
García Martínez y con su producto en
tero y cumplido pago al acreedor don 
Amabilio Cúbelos González, de la can
tidad de sesenta y dos mil trescientas 
setenta y cinco pesetas importe del 
principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éste y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno al referido de
mandado.—Así por«esta mi sentencia, 
que mediante a la rebeldía del deman
dado, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su noti
ficación personal, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Luis Alfonso Pazos Calvo.— 
Firmado y Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado rebelde D. Félix 
García Martínez, expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno,—Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario, Carlos Pintos Castro. 
1528 Núm. 627.-319,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús-Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 105/70 que en 
este Juzgado se tramitan a instancia 
de D.a María Engracia Casero Palacio, 
mayor de edad, soltera, industrial y 
vecina de esta ciudad de Ponferrada, 
representada por el Procurador don 
Francisco González Martínez, contra la 
entidad «Cerámica Dimar, S. L.», con 
doínicilio social en Toral de los Vados, 
sobre reclamación de cantidad, —hoy 
en período de ejecución de seriten-
cia—, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a primera y 
pública subasta por término de ocho 
días por lo que se refiere a los mue
bles y de veinte para los inmuebles, 
sin suplirse en cuanto a éstos la falta 
de títulos de propiedad y sirviendo de 
tipo el de su tasación pericial, los bie
nes embargados a la demandada que 
a continuación se describen: 

1.—Una mesa de escritorio de dos 

metros por uno veinte aproximada
mente con pies metálicos y cuatro 
cajones a un lado y chapa de fórmica. 
Tasada pericialmente en dos mil qui
nientas pesetas. 

2—Una máquina de escribir marca 
Lexicón 80, de color verde, número 
1200460, de 190 espacios, en estado 
de seminueva, con su mesa metálica 
marca Involca, de cuatro cajones. T a 
sadas ambas pericialmente en cinco 
mil cincuenta pesetas. 

3.—Terreno en el paraje de «Los 
Barreiros», del término municipal de 
Carracedelo, de una superficie aproxi
mada de 6.000,00 m/2; linda: al Norte, 
con campo comunal de Villamartín 
del Sil; al Sur, camino vecinal; al 
Oeste, con finca de Manuel Caurel 
Pérez y otros, y por el Este, con Aveli-
no Faba y otros y herederos de Teodo
ro García Martínez. Sobre esta fincar 
hay instalada una industria de cerá
mica para fabricación de tejas y ladri
llos que consta de las naves y ele
mentos que también son objeto de 
subasta y que se describirán a conti
nuación. Tasado pericialmente el te
rreno en trescientas mil pesetas. 

4—Una nave de 1.5000,00 m/2, cu
bierta de uralita con armadura metá
lica, en la que se aloja el horno y las 
máquinas. Tasada dicha nave pericial
mente en novecientas mil pesetas. 

5. —Una nave secadero de una su
perficie de 440,00 m/2 con sus corres
pondientes conductos. Tasada pericial
mente la misma en cuatrocientas cua
renta mil pesetas. 

6. —Un horno tipo Hoffman de 16 
cámaras con sus registros tipo campa
na, 150 boquillas, camisa interior de 
ladrillo refractario y exterior de mam-
postería. Tasado pericialmente en dos 
millones quinientas mil pesetas. 

7. —Un alimentador con cinta de 
5 m. 1. accionado con motor eléctrico 
Siemens de 2 C. V. Tasado pericial
mente en setenta mil pesetas. 

8. —Dos cintas transportadoras ac
cionadas con motores eléctricos. Tasa
das en quince mil pesetas cada una y 
por lo tanto ambas tasadas en treinta 
mil pesetas. 

9. —Tres Moto-Vagonetas, marca Al -
faro, accionadas con motor Diter de 
gas-oil de 6 C. V. Tasadas en cuarenta 
mil pesetas cada una y por lo tanto 
tasadas las tres pericialmente en ciento 
veinte mil pesetas. 

10. —Una linea eléctrica de 10 V. , 
incluso centro de transformación com
pleto de 250 K V a . Tasada pericial
mente en trescientas mil pesetas. 

11. —Una línea de baja tensión, en 
instalación interior, incluso aperillaje 
y armarios. Tasado todo en noventa 
mil pesetas. 

12. —Setenta bandejas metálicas a 
1.000 pesetas de valoración cada a 
cada una y por tanto tasadas pericial
mente todas ellas en setenta mil pe
setas. 

13. —Un pozo de agua, incluso gru
po moto-bomba de 8.000 1. h., marca 



Pratde 2 Vs C. V. incluso tanque de 
agua y toda su instalación. Tasado 
todo en cuarenta mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia número dos de Pon-
ferrada, sito en la calle de Queipo de 
Llano, el día veintisiete de abril pró
ximo a las once treinta horas de su 
mañana, previniéndose a los licitado-
íes: que para tomar parte en la subas
ta d e b e r á n consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo de los bienes, 
que sirve de tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor —si lo hubiere— con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Ponferrada a dieciséis de 
marzo de mil novenientos setenta y 
uno.—Jesús-Damián López Jiménez.— 
E l Secretario, (ilegible). 
1525 Núm. 623.—759.00 ptas. 

Cédula de citación 
En vir tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal núm. 2 de los de 
esta ciudad, en diligencias de juicio 
de faltas núm. 667/70 por lesiones y 
daños, en v i r tud de denuncia de Pa
blo Oblanca Pérez, contra M i g u e l 
Diez García e Ignacio Valdés Fuer
tes, por medio de la presente se cita 
al denunciado Ignacio Valdés Fuer
tes, que residió en el barrio de Santa 
Ana, en esta ciudad, en un carro am
bulante, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparezca 
a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas que tendrá lugar en 
este Juzgado Municipal, sito en calle 
Roa de la Vega, núm. 8, el día dos 
de abri l próximo, a las once horas, 
d e b i e n d o asistir acompañado de 
cuantas pruebas estime pertinentes a 

'su defensa y sean admisibles en de
recho, con la advertencia de que de 
no comparecer le pa ra rán los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho. 

Para que sirva de citación a Igna
cio Valdés Fuertes y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por hallarse en ignorado paradero, 
expido la presente en León a dieci
ocho de marzo de m i l novecientos se
tenta y uno.—El Secretario, Manuel 
Rando López. 1543 

Anulación de requisitoria 
Don Jesús - Damián López Jiménez, 

Juez de Instrucción del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su 
partido. 
Hace público; Que mediante haber

se presentado voluntariamente el pro
cesado Luis Moro Carrera, en sumario 
núm. 44 de 1970, por el delito de pesca 
con explosivos, se- deja sin efecto la 
requisitoria publicada para su busca, 
captura e ingreso en prisión del mis
mo, la cual fue publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia núm. 263, 
de fecha 21 de noviembre de 1970, así 
como la orden cursada a tales fines. 

Dado en Ponferrada, a diecisiete de 
marzo de mil novecientos setenta y 
uno.—Jesús-Damián López Jiménez — 
El Secretario (ilegible). 1508 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo numero dos de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que ante 
esta Magistratura se siguen reseñadas 
con el núm. 13/71, a instancia de Jesús 
Marcos Calvo, contra Pedro Chamorro 
Santos, sobre reclamación de salarios, 
para hacer efectiva la cantidad de 
53.969,00 pesetas en concepto de prin
cipal con más 10.000,00 pesetas presu
puestadas para costas y gastos del pro
cedimiento, he acordado sacar a pú
blica subasta, término de ocho dias y 
condiciones que se expresarán, los bie
nes siguientes: 

1. °—Unos 12.000 ladrillos con tres 
agujeros, tasados en 3.O0O pesetas. 

2. °—175 estacas metálicas de unos 
tres metros, tasadas en 3.500 pesetas. 

3. °—2 bobinas de cable de tres hilos 
rollados de cobre de 3 x 2.5, con una 
longitud aproximada de 700 metros, 
tasadas en 5.000 pesetas. 

4. °—Unos 200 ladrillos de cara-vista, 
tasados en 600 pesetas, 

5. °—9 vigas de castilla de unos tres 
metros, tasadas en 100 pesetas. 

6. °—20 ídem de dos metros, tasadas 
en 100 pesetas. 

7. °—150 bovedillas, tasadas en 150 
pesetas. 

8. °—Unos 1.000 ladrillos de tabique, 
tasados en 300 pesetas. 

9. °—Unas 1.000 piezas de terrazo, 
tasadas en 5.000 pesetas. 

10. —125 cajas de azulejos de 15 por 
15, en varios colores, tasadas en doce 
mil pesetas. 

11. —Una bomba para agua, de 
12,5 H. P., marca «Itur», con sps tubos 
y demás elementos de la misma, tasa
dos en 12.000 pesetas. 

12. -—Una depuradora de agua para 
piscina, tasada en 10.000 pesetas. 

13. —Una hormigonera marca «Tor
ear», de 1,5 H. P., núm. 372163, tasada 
en 1.500 pesetas. 

14. —Un andamiaje metálico de va
rias piezas, tasádo en 900 pesetas. 

15. —30 planchas de yeso de unos 
50 x 30, tasadas en 50 pesetas. 

16. —280 tejas curvas, tasadas en 
200 pesetas. 

17. —Unos tres metros cúbicos de 
madera bastante usada, de varias me

didas y gruesos, en tablones, cuartero
nes y tablas, tasados en 400 pesetas. 

18. —Tres carretillos metálicos con 
rueda de viento,tasados en 200 pesetas. 

19. - 9 andamiajes para encofrado 
tasados en 150 pesetas. 

20. —Cuatro caballetes de madera 
para andamiaje, en mal estado, tasa
dos en 50 pesetas. 

21. —Un depósito de hierro para una 
capacidad de unos 10.000 litros, tasado 
en 4.000 pesetas. 

22. —Unos 2.000 kilos ¿te chatarra, 
que la componen bidones, hierro de 
distintos gruesos, cables, etc., tasados 
en 1.000 pesetas. 

23. —Seis pares de botas de goma, 
25 palas y 10 picos, tasado en 250 pe
setas. 

24. —Una depuradora para aguas re
siduales, de un peso aproximadado de 
unos 12.000 kilos, tasada en 20.000 pe
setas. 

E n primera subasta, el acto de re
mate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
núm. 2, el día catorce de abril, a las 
once horas. . 

E n ella,' no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo. 

Si no hubiere posturas que alcan
zaren el expresado tipo, se celebrará 
segunda subasta, que se señala para 
el día cinco de mayo, a las once horas, 
rebajándose el mismo en un veinticin
co por ciento. 

Si tampoco hubiese postores para 
esta segunda, se celebrará tercera su
basta, sin sujeción a tipo, señalándo
se para su celebración el día veintisie
te de mayo, a las once horas. 

E n cualquier caso, se advierte: 
1. °—Que para tomar parte en la 

subasta, los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal, el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

2. °—Que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

3. °—Al amparo de los artículos 
1.504 y 1.505 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, podrá la parte ejecu
tante, dentro de los seis días siguien
tes después de la primera subasta, o. 
de la segunda, en su caso, pedir se 
le adjudiquen en pago los bienes ob
jeto de subasta. 

Los expresados bienes se encuentran 
en poder de D. Jesús Marcos Calvo, 
como depositario de los mismos y en 
el domicilio de la Empresa ejecutada, 
Valencia de Don Juan, «Chalet de 
Chamorro >. 
• Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinte 
de marzo de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Fernando Roa Rico.—El 
Secretario (ilegible). 
1553 Núm. 628.—715,00 ptas-
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